
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 430-2022-MPH-GM

Huaral, 03 de noviembre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS:

E! Informe N° 222-2022-SGTIS/GAF/MPH de fecha 03 de octubre del 2022 de la Subgerencia de Tecnologías
de la Información y Sistemas, el Memorándum N° 505-2022-SGTIS/GAF/MPH de fecha 11 de octubre del 2022,
el informe N° 232-2022-MPH/GPPR/SGPR de fecha 11 de octubre del 2022 de la Subgerencia de Planeamiento
y Racionalización, el Memorándum N° 526-2022-SGTIS/GAF/MPH de fecha 27 de octubre del 2022 de la
Subgerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas, el Informe legal Nº 580-2022-MPH/GAJ de fecha
02 de noviembre del 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con personería de Derecho Público y gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, consagrada en el Artículo
194º de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, concordante con el Artículo 11 del Título Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972; la autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "(.. .) Las gerencias
resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y dsectives.;

Que, las directivas vienen a ser aquellos documentos expedidos dentro de la Entidad en materias específicas
para precisar políticas y determinar procedimientos o acciones que deban de realizarse en cumplimiento de las
disposiciones legales;

Que, de conformidad al Literal v) del Artículo 11º del Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Provincial de Huaral, establece que la Gerencia Municipal es el órgano de Alta Dirección
encargado de: 'Aprobar la estructura y diseño de los procesos, procedimientos. directivas y normas propuestos
por las diferentes gerencias y/o subgerencias de la Municipalidad, las que deben ser formuladas en
coordinación con la Subgerencia de Planeamiento y Racionalización'·:

,;,v"'ºv' c14< Que, mediante Informe N° 222-2022-SGTIS/GAF/MPH de fecha 03 de octubre del 2022, la Subgerencia de
J" ll E '?<. enologías de la Información y Sistemas, señala que de acuerdo a sus competencias y funciones establecidas
~ ut.~~CIt, ~ el Reglamento de Organización y funciones (ROF) de la Municipalidad provincial de Huaral, cumplió con la
% Mil ~ ctualización de la Directiva N° 016-2016-MPH-GM "Directiva de publicación de información Pública en el portal

<?;°!' de Transparencia Estándar de la Municipalidad Provincial de Huaral", de acuerdo a los lineamientos para la
Implementación y Actualización del Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la Administración
Pública aprobado con resolución Directoral Nº11-2021-JUST/DGTIPD, por la cual se formula la propuesta de
directiva;

Que, mediante Memorándum Nº 031-2022-MPH/GPPR/SGPR de fecha 10 de octubre del 21022, la
Subgerencia de Planeamiento y Racionalización señala que el proyecto de Directiva "Directiva de publicación
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de información Pública en el portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Provincial de Huaral" se
verifica que se consideró las normas vigentes que rigen su elaboración, sin embargo, para mejorar el mismo se
plantea algunas mejoras en la redacción para la fácil compresión Además se deberá considerar el numeral
7.3.1. de la Directiva Nº 004-2018-MPH/GM que señala remitir medio físico y digital del proyecto;

Que, mediante Memorándum Nº 505-2022-SGTIS/GAF/MPH de fecha 11 de octubre del 2022, la Subgerencia
de Tecnologías de la Información y Sistemas, señala que se ha tomado en cuenta las correcciones y
recomendaciones manifestadas por la Subgerencia de Planeamiento y Racionalización, por lo que se remite el
proyecto de acto resolutivo y la propuesta de Directiva en físico y digital actualizado tomando en consideración
el numeral 7.3.1. de la Directiva N° 004-2018-MPH/GM;

Que, mediante Informe N° 232-2022-MPH/GPPRISGPR de fecha 11 de octubre del 2022, la Subgerencia de
Planeamiento y Racionalización, señala que emite opinión favorable al proyecto "Directiva de publicación de
información Pública en el portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Provincial de Huaral", propuesto
por la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas";

Que, mediante Informe Nº 458-2022-MPH/GAJ de fecha 19 de octubre del 2022, la Gerencia de Asesoría
Jurídica, señala que no se han realizado algunas definiciones, algunos artículos se encuentran ambiguos o
imprecisos, asimismo, en la citada directiva se contempla funciones asignadas a otras áreas técnicas y/o
unidades orgánicas de este corporativo edil, las cuales no han emitido informe técnico respectivo sobre la
viabilidad de la propuesta, devolviendo para su revisión;

Que, mediante Memorándum N° 526-2022-SGTIS/GAF/MPH de fecha 27 de octubre del 2022, la Subgerencia
de Tecnologias de la Información y Sistemas, señala que ha tomado en cuenta las observaciones manifestadas
por la Gerencia de Asesoría Jurídica, por lo que se remite el Acto resolutivo y la propuesta de Directiva
actualizada;

Que, mediante informe Legal N° 580-2022-MPH-GAJ de fecha 02 de noviembre del 2022, la Gerencia de
Asesoría Juridica concluye que el proyecto de "Lineamientos para el Registro y la Actualización de información
Pública en el Portal de transparencia Estándar de la Municipalidad provincial de Huaral", contiene en sus~~...,<vvr;.ov•1;c, < espectivos enunciados conceptos atingentes a su finalidad, alcances, normatividad de sustento, y desarrolla

!l tNl ~ contenido esencial en el cual, abarca disposiciones que están en concordancia con el objetivo y finalidad del

0 ~~~ICI~l ~ .do instrumento de gestión;
~ ,i;'
'\?Ji""-::::-t:;:;::'"ouE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES y EN EL

EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 047-2019-
MPH Y DEMÁS NORMAS PERTINENTES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva Nº 004-2022-MPH-GM "LINEAMIENTOS PARA EL
REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA
ESTÁNDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL" la misma que consta de treinta y nueve
(39) folios; debidamente rubricados y que forman parte integrante de la presente Resolución; en mérito a lo
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO.· DISPONER el cumplimiento de la presente Directiva a todas las unidades orgánicas
de esta entidad edil.

ARTÍCULO TERCERO.· ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas, la
publicación de la presente Resolución en la página web de esta Corporación Edil

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE

3



"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 1 SGTIS
Municipalidad Provincial de Huaral 1 PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

DIRECTIVA N° 004-2022-MPH-GM

·-

DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM "LINEAMIENTOS PARA EL
REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA E

EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"
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-~Municioalidad Provincial de Huaral

DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM
SGTIS

l. OBJETIVO

"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL
PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

La Directiva tiene por objetivo establecer los lineamientos y procedimien s para la
-~~ •...administración, actualización y publicación de la información pública en 1 Portal n«-,,___...__,,

<:)
Transparencia Estándar de la Municipalidad Provincial de Huaral en el mar o de la ~·~
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus modifi atorias ~-~~;.;.
garantizar mayor transparencia en la gestión pública de la Municipalidad Pr·lW.U·OC1'·IV\'!~~-t;-:-~
Huaral.

11. FINALIDAD

111.

IV. BASE LEGAL

4.1.
4.2.
4.3.

ConstituciónPolíticadel Perú.
Ley N° 27972Ley Orgánicade Municipalidades y sus modificatorias.
Ley N° 27927, Ley que modifica la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a
la InformaciónPública. ~
Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
modificatorias,cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo
2019-JUS.

4.4.

4.5.

••<:::: ('\).~v ,..e·
Ley 27~44, Ley del ProcedimientoAdministrativo General, y sus modificatorias,cu~
Texto UnicoOrdenadofue aprobado por Decreto Supremo004-2019-JUS. 4~
Ley Nº 27658, Ley Marcode la Modernización de la Gestióndel Estado. ~.'~~ V e-:,,<~

Ley Nº 27309, Ley que Incorpora los Delitos Informáticosel Código Penal. ~ ~ss R {

Ley Nº 27482, Ley que regula la publicación de la DeclaraciónJurada de Ingresosy·{._~.-§!
de Bienesy Rentas de los funcionarios y servidores públicosdel Estado. ·~
Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, aprueba el Reglamento de la Ley del Código

4.6.
4.7.
4.8.

4.9.
de Ética de la FunciónPública.

4.10. Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley
de Transparenciay Acceso a la Información Pública.

4.11. Decreto Supremo Nº 060-2001-PCM, se creó el "Portal del Estado Peruano" como
Sistema Interactivode Informacióna los ciudadanos a través de Internet.
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v.

4.12. DecretoSupremoNº 070-2013-PCM,Decreto Supremoque modificael Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por
DecretoSupremoNo 072-2003-PCM.

4.13. Decreto Supremo Nº 059-2004-PCM, establece disposiciones relativas a la
administracióndel "Portal del Estado Peruano".

4.14. Decreto Supremo Nº 063-2010-PCM, aprueba la implementación del Popful de
TransparenciaEstándaren las Entidadesde la AdministraciónPública.

4.15. Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Políti v11-º ,r;c,4<.•.
Nacionalde Modernizaciónde la Gestión Pública. · i G'

4.16. Resolución Ministerial Nº 200-2010-PCM, Aprueba la Directiva !A'
PCM/SGP "Lineamientos para la implementación del Portal de
Estándaren las entidadesde la Administración Pública".

4.17. Resolución Ministerial Nº 252-2013-PCM, Modifica la Directiva Nº 001-2010-
PCM/SGP "Lineamientos para la implementación del Portal de Transpar~rytr~.....cDi¿~~
Estándaren las entidadesde la Administración Pública". (f '1.:~~~17;~lü.

4.18. Resolución Directoral Nº 11-2021-JUS/DGTAIPD, Aprueban Lineamiento p~ra • ··~~·~~~~ '
Implementación y Actualización del Portal de Transparencia Estándar ~'~~:;e·~ -;/

entidadesde la AdministraciónPública. '<11~ .•.• ;,.. •

4.19. Ordenanza Municipal Nº 017-2016-MPH, Estructura Orgánica y Reglamento de
Organizacióny Funciones- ROF y sus modificatoriasde la MunicipalidadProvincia.ktfl'I{f"'-º_v1rvc¡-<1

de Huaral. frv ~.}~ «::5~
/~ _...,-/,l'o . ,-r..
'.r SubG( er.c1a :r:

CONCEPTOSY DEFINICIONESOPERACIONALES \\, ó~L~~~;~·,~~f/
5.1 lnteroperabilidad: Es la capacidad de interactuar que tienen las organizaciones~\C.;;:"

públicas para alcanzar objetivos que hayan acordadoconjuntamente, recurriendoa
la puesta en común de información y conocimientos, a través de los procesos y el
intercambiode datos entre sus respectivos sistemasde información.

5.2

Q
~ i~' 'J\j!2 ) pt\\

-s

Portal Institucional: Son sedes o canales digitales a través de los cuales 1 ~ s~
z R1

entidades publican información sobre sus funciones y competencias, así com ~'>v,-
información relacionadaa los trámites y servicios que brindan, noticias, o cualquier ~~
información institucional relevante para la ciudadanía distinta de aquella que debe.~
ser difundidaa travésdel Portal de TransparenciaEstándar. ~f.,.

5.3 Portal de Transparencia Estándar: Es el canal digital de información
estandarizadae integral de las entidades públicas que tiene como finalidad facilitar
el acceso a la informaciónsobre el uso de los recursos públicos y sobre la gestión
institucional, incrementandolos niveles de transparencia.Actualmente,se encuentra
integradaa la PlataformaDigital Únicadel Estado Peruano(PlataformaGOB.PE).
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5.4 Funcionario Responsable del PTE: Funcionario responsablede la actualizaciónde
la informaciónen el Portal de Transparencia Estándar,es el funcionario designado
conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información
públicay su Reglamento.

5.5 Funcionarios poseedores de la Información: Es aquel funcionario titular de
órganos y/o unidades orgánicas, que elabore, posea, conserve y/o custodi
información pública; los cuales son los responsables de proveer informa~·ó
necesaria para el oportuno cumplimiento de actualización del Portal d
Transparencia Estándar, teniendo en cuenta los plazos señalados en la Ley .,, v. ~

Transparenciay Accesoa la InformaciónPública.

5.6

naturalezatemporalo permanente.

VI. DISPOSICIONESGENERALES

6.1. La Sub Gerenciade Tecnologíasde la Informacióny Sistemas,en los casos de que
los Funcionariosposeedoresde la Información, no cuenten con un perfil de usuario
al módulo;será la unidadorgánica encargada de validar la informacióncontenidaen
los formatosque forman parte integrantede la presentedirectiva, así como compilar~°'
la información, para proceder con su respectiva publicación en el Portal d#g" f:;:;n <~\
TransparenciaEstándar. ¡11 su- .8"11cia ¿i::l

\\f% ~:e1~-l~;-~-1~~~~~r.s:
6.2. Todos los Funcionarios poseedores de la Información cumplirán con elaborar, ~;_t~~~:,

llenar de maneracorrecta los formatos correspondientesy su posterior remisión a 1- """'=- -·
Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas, la información pública
necesaria para la incorporación y/o actualización del Portal de Transparenci "~·iv~l..i
Estándar. s~

;f_ RENCIA-OE :C
O. Sr ft{t0 Y ,f _;I

La remisión de la información pública debe ser veraz y entregada en los plaz ~-i,R:c~L::.¡;,"J!J/
indicados en la presente directiva, además de considerar que la información a /)v~

presentardebe estar de acuerdo a lo requerido por el Portal Estándar, para lo cual
se tomaráen cuenta los formatos adjuntos.

6.3.
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6.4. El Funcionario Responsable del PTE requeriráde conformidada lo establecidoen
el Reglamentode la Leyde transparenciay Accesoa la InformaciónPública,a todos los
órganos y/o unidades orgánicas, para que, bajo responsabilidad, remitan
oportunamente la información que debe publicarse según la periodicidad
publicación,establecidaen el Anexo Nº 01.

7.1.De la actualización del Portal de Transparencia Estándar

VII. DISPOSICIONESESPECÍFICAS

• La actualizacióndel Portalde Transparenciaes realizadade acuerdoa los p
parámetros establecidos en la Resolución Directoral Nº 11-2021-JUS/DGTAIPD,
"Lineamientopara la Implementacióny Actualizacióndel Portal de Transparencia
Estándaren las Entidadesde la AdministraciónPública".

•
...-·; .•.;-~--·.,..•

Los Funcionarios poseedores de la Información de la MunicipalidadProvinoJL:;"·:.~;':;"' ~\
de Huaral, involucradosen la elaboración y entrega de informaciónpública par· · 1 .di~f~~T

0
~))

Portal Estándar deben de tomar las previsiones y medidas del caso a fin e .0~1~;:,_;"~~6.th
garantizar su oportuna remisión de acuerdo a los plazos establecidos según .~ ·. ,•. ~
periodicidadseñaladadel AnexoNº 01.

•

•

Los Funcionarios poseedores de la Información de la MunicipalidadProvincial
de Huaral,elaborany remiten la información a la Sub Gerenciade Tecnologíasde~~~
la Información y Sistemas a través de un documento y en medios ópticos í.~<:> :t1~0<¿
electrónicos. :J ·~"'.,,. ~·

. ) s~!'r ier-:::•cia _,
-r-, Ó•- T nú:V} 5 _f-

La SubGerenciade Tecnologíasde la Informacióny Sistemasrecepcionay efectü·i.:::ct ,' :::::...·~"~- .

la publicación de la información en el Portal de Transparencia Estándar de 1 <·-.Y"' ·;,>
MunicipalidadProvincialde Huaral.

' n~OVlfV·' ~,.,
En los casosen que se requieramayor informaciónde cualquierórgano y/o unic:Jf-tf~ <,
orgánicade la Municipalidad,la Sub Gerencia de Tecnologíasde la lnformació 'tJ ·~~~:i;~
Sistemascoordinarápara determinarel tipo de informacióny el órgano y/o unid~'?~,~L:c'°:~
orgánicaresponsablede la elaboracióny presentarla información. · ~~

•

•
,f.01//~~

Para la remisión de la Información de Personal, Pasajes y Viáticos, Publicida_f$ V"B~~;;}\
Telefonía Fija, Móvil e Internet,Ordenes (Compray Servicios)y Uso de Vehícul .•. ASG ~- "'deberá presentar los FormatosNº 01, Formato Nº 02, Formato Nº 03, Formato ,,, ,l
04, Formato Nº 05 y Formato Nº 06, respectivamente que forman parte de la......,,.:::::,,,,~
presenteDirectiva.
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DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM
SGTIS"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL

PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"
·...:::.

Municioalidad Provincial de Huaral

• Cualquier dificultad o inconveniente con la elaboración y presentación de
informacióndebe ser informadaoportunamentea la Sub Gerencia de Tecnologías
de la Informacióny Sistemas,quien a su vez considerará las acciones necesarias
para unaadecuadasolución.

a. Validar directamente la información que se publica en el Portal de
Transparencia de la Municipalidad Provincial de Huaral, luego de haber
coordinadocon cada unade las unidadesorgánicasque poseen la información -·---.

' -/:-~Jt~·,.1!1/ .•..••.'
a ser publicada. .;;"-• :: :.'\ ~r.v.~\

¡··.:·;• '.'Z'~:'; ~~
; · . 0..ERiEN'"~ :._:~)

b. Requiriendopor correo electrónico u otro medio copia de la información, . :. ~~~~¡;:.'"~;~º-d,
\<> y - r-¡ •• -~J.'

cada Funcionarios poseedores de la Información a efectosque otorguen ~?;..:·"''"VA~·~~f>/ ·
conformidadde la informaciónremitidaen un plazode tres (3) días hábiles. . s. -r ··~,

7.2.De la validación de la información a publicar en el Portal de Transpar
Estándar

• A efectos de validar la información remitida en los formatos, para su f:\ost,
publicaciónen el Portal de Transparencia Estándar,el Funcionario Respdnsa~~,
del PTEpuedeemplearcualquierade los siguientesprocedimientos:

•

En el caso que los Funcionarios poseedores de la Información no otorguen
su conformidadpor considerar que la informaciónno es la correspondienteo
que ésta se encuentradesactualizada,deberán enviar la informacióncorrecta~5v?i\JC',,~
a ser publicada al Funcionario Responsable del PTE, dentro del plaz~0. r::~1"'«::i\

. . fl-1 ·..:>'Á" Í''

establecidoen el literal b). i!g: s ;""rorCta :r
\\¡_) ~: ,1. IN]iG~ .f 1

\\/.'.. e \s 1n1.rrr,a.1:1üfl .:¡
Luego de recibida la conformidad o la informaciónque debe ser publicadael'<}~ ·;~s,;13~~~,·-~-~Funcionario Responsable del PTE procederáa publicarlaen el plazo de u
(1)día hábil.

7.3.Del aviso de sinceramiento:
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• El aviso de sinceramiento debe ser elaborado por los Funcionarios
poseedores de la Información que brinda informaciónal PTE (Anexo Nº 02).
Estapublicaciónse puede realizaren un formatode documentoportátil (PDF)o
en unavista de pantalla.Para la publicaciónse tendráen cuenta lo siguiente:

7.3.1. La vigencia del Aviso de Sinceramiento será semestral cuando:

•

•
7.3.2. La vigencia del Aviso de Sinceramiento será permanente:

• Por la pérdida, extravío, destrucción,extracción y alteración
informaciónobligatoria de publicar en el Portal de Transparencia
Estándar.El órgano y/o unidadorgánicadeberá indicarde manera
breve las medidas adoptadas, sí se encuentra en proceso de.,;--~C,ii,,..
reconstrucciónde la informacióny el responsablede ello. ~;;,/' ·~~':';~1'1(~1

t ..-:; '.1~.,.,. r- >"f;·, ·

DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS !~ 0~'.[~~~;~};, :~)\
t) tJRfSiJr--1 . , .:."=-

l\.~-::.... •v•C\C"'•\Lll i,101''.',·/

• Los Funcionarios poseedores de la Información podrán resolversus interrogantes'ff:.:..~":c"10.---;:<--;º/
dudas respecto de la aplicación o interpretación de la presente Directiva con el
Funcionario Responsable del PTE.

• El procedimiento establecido en la presente Directiva es sólo para actualizar ~~
informaciónde los diferentes rubros temáticos, que previamenteha sido generada ¡g1° gf:!-"'.ft~ ·0\

<, ,••, - ··¡()los órganosy/o unidadesorgánicasde la MunicipalidadProvincialde Huaral. l.';f su~'G:,.. 'ª ~.
\0 Ce Tecn 'o "::;. f¡;
~. de ia 1'1~.,1 ar.$Jr.,..?J>1

El incumplimientode las disposicionescontenidas en la presentedirectiva, por parte tf~<i , ":~3L"5.;t
cualquierservidorde la MunicipalidadProvincial de Huaral,devieneen responsabilid ~' ·•·
del servidor infractory del funcionario a cargo del órgano y/o unidad orgánica a la q
pertenece, por lo que se les aplicará las sanciones correspondientesde acuerdo a
establecido por las normas legales vigentes y normas internas de la
municipalde acuerdoal RégimenLaboralal que pertenezca.

•

•

• La Sub Gerencia de Tecnologías de la Información
efectuar periódicamente eventos de capacitación al personal

Página 7139



"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 1 SGTIS
Municipalidad Provincial de Huaral 1 PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

DIRECTIVA N° 004·2022-MPH-GM

Provincialde Huaral, referidos a la gestión de la informaciónpública, al cumplimientode
la presente directiva y de las normas legales sobre la materia.

IX. RESPONSABILIDADES

• Corresponde a los responsables de los órganos y/o unidades orgánicas de la
MunicipalidadProvincialde Huaral, brindar la información para su debida publicaciónen
el Portal de Transparencia Estándar, dentro de los plazos previstos en la presente
directiva y el anexo Nº 01.

• ANEXO N° 01: Unidades Orgánicas responsables de brindar la Información
Periodicidadde publicación.

• ANEXO Nº 02: Modelode Aviso de Sinceramiento.
• ANEXO Nº 03: Procedimientosde Realización y Actualización de la Informaciónde

diferentes Rubros Temáticos en el Portal de Transparencia Estándar de
MunicipalidadProvincialde Huaral

• FORMATOS: Parael Registrode Informaciónen el Portalde TransparenciaEstándarde
la MunicipalidadProvincialde Huaral.

• La Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas infor
trimestralmentea la GerenciaMunicipal del cumplimiento de la presente directiva.

•

X. ANEXOS Y FORMATOS
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ANEXO Nº 01

RUBRO
TEMÁTICO CONTENIDOS DE INFORMACIÓN CONSIDERACIONES BASE LEGAL PERIODICIDAD DE

PUBLICACIÓN
UNIDAD ORGANICA

RESPONSABLE DE BRINDAR
LA INFORMACIÓN

1.1. DESIGNACIÓN DE
FUNCIONARIOS
RESPONSABLES DE LA LEY
27806

Consignar el nombre del Funcionario Responsable del
Acceso a la Información (FRAI) y del Funcionario
Responsable del Portal de Transparencia Estándar
(FRPTE), indicando sus nombres, apellidos, correo
electrónico institucional, teléfono y anexo, así como sus
respectivas resoluciones de designación en fonnato de
documento portátil (PDF).

Artículo 3 del TUO de Articulo 4 del Reglamento de la Ley 27806 la Ley 1 Pennanente.
27806 De haber cambios

actualizarlo en el dia.
Gerencia Municipal

1.2. DIRECTORIO

Direcciónde la entidad Dirección de su sede central y otras sedes. Consignar
mapa de ubicación.

Pennanente.
De haber modificaciones
o creación de nuevas
sedes actualizarlo en el
dia

Secretaria General

enw
_J

~wzwo
eno
~
CI

Directorio de los ServidoresCiviles y
correos electrónicos

Registrar a los funcionarios de la entidad (titulares de
los órganos de dirección, de asesoria, de control, de
defensa, de administración interna; resolutivos,
consultivos y académicos; y, de los órganos
desconcentrados); consignando su cargo, teléfono,
anexos y correo electrónico institucional en la
PlatafomnaGOB.PE.

Articulo 5, inciso 1 del TUO de la Ley 27806. Decreto Supremo 033-
2018-PCM, que crea la Platafonna Digital Única del Estado Peruano y
establecen disposiciones adicionales para el desarrollo del Gobierno
Digital.

Pennanente.
De haber remociones y/o
designaciones
actualizarlo en el día.

Sub Gerencia de Recursos
Humanos

1.3. MARCO LEGAL

Nonna de creaciónde la entidad
Nonnatíva deTransparencia y acceso
a la ínfonnacíónPública

Publicar la norma de creación de la entidad y sus
modificatorias. De contar con Texto Único Ordenado
también publicarlos.
Es registrado automáticamente por la PCM-SGD en
coordinación con la ANTAIP. Deberá incluir las nonnas
legales y reglamentarias sobre la materia.

Artículo 5, inciso 1 del TUO de la Ley 27806.
Permanente
De haber modificaciones
actualizarlo en el día

Secretaría General

1.4. NORMAS EMfflDAS

Nonnas emitidas por la entidad y
normasa las que especialmente se
encuentre sujeta.

Gobiernos Locales: Acuerdos del Consejo
Provincial/Distrital, Decretos de Alcaldia, Ordenanzas
Municipalesy ResolucionesdeAkaldia.
Cualquier otra disposición emitida por la entidad, así
como precedentesadministrativos.
Otros: nomnativa sectorial o transversal de incidencia
directa en la entidad.
Los buscadores de normas deberán ser sencillos y
accesiblespara la "~

Pennanente
De haber modificaciones
actualizarlo en el día

Secretaria General

Lo detennina la entidad Secretaria General
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RUBRO
TEMÁTICO

z
·O
(.)

~
z
<i:ol:t:o
>-
º1-zw
::¡¡;:
<i:wz
~n,

Texto Único de Procedimientos
Administrativos(TUPA)

CONSIOERACIONES BASE LEGAL PERIOOICIOADDE
PUBLICACIÓN

UNIDAD ORGANICA
RESPONSABLE DE BRINDAR

LA INFORMACIÓN
CONTENIDOSDE INFORMACIÓN

Se deberá publicar el texto integro del documento, sus
2.1. INSTRUMENTOSDEGESTIÓN 1 modificatorias y la resolución que los aprueba o

modifica.
Sin pe~uicio de publicar la versión inicial y
modificatorias, se debe publicar un solo texto orgánico Articulo 2, inciso 1 de la Ley 29091, Ley que modifica el párrafo 38.3 del
que incluya todas las modificatorias, indicado su fecha Articulo 38 de la Ley 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativo General,
de actualización. y establece la publicación de diversos dispositivos legales en el Portal del

Estado Peruano y en portales institucionales. Articulo 3 del Decreto
Supremo004·2008·PCM,que aprueba el reglamento de la Ley 29091.
Articulo 52 del Decreto Supremo 054-2018-PCM, que aprueba los
Lineamientosde Organización del Estado.

Reglamentode Organizacióny
Funciones (ROF)

Organigrama El documento publicado debe representar todos los
niveles de organización.

Cuando se apruebe y
f-~~~~~~~~~~~-+-~~~~~~~~~~~~~~~~~r-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--¡semodifique

Manualde Organización y Funciones
(MOF) - Clasificador de Cargos I
Manualde Perfilesde Puestos (MPP)

Cuadrode Asignaciónde Personal
(CAP) o CAP Provisional·
PresupuestoAnalítico de Personal
(PAP) /Cuadro de Puestosde la
Entidad (CPE)

Reglamento Internode Trabajo (RIT)/
Reglamento Internode Servidores
Civiles (RISC)

Manual de Procedimientos(MAPRO)

Las entidades deberán publicar el MOF y el Clasificador
de Cargos de la entidad, en tanto no se dé la
aprobación del MPP como resultado del proceso de
tránsito al nuevo régimen de la Ley del ServicioCivil.

Las entidades deberán publicar el CAP o el CAP
Provisional y el PAP, en tanto no se dé la aprobación
del CPE como resultado del proceso de tránsito al
nuevo régimende la Leydel Servicio Civil.

Las entidades deberán publicar el RIT, en tanto no se
dé la aprobación del RISC como resultado del proceso
de tránsito al nuevo régimen de la Ley del Servicio Civil.

Las entidades que se encuentren obligadas a publicar
el MAPRO deben difundirlo, ya sea que este
documento haya sido elaborado con la metodología
establecida en la Resolución Jefatura! 059-77-
INAP/DNRo en la Resolución de Secretaria de Gestión
Pública 006-2018·PCM/SGP.

Articulo 3 del Decreto Supremo 004-2008-PCM, que aprueba el reglamento
de la Ley 29091.
Articulo 134 del Decreto Supremo 040-2014·PCM, que aprueba el
ReglamentoGeneral de la Ley 30057.

Inciso 6.8 de la Directiva 001-82-INAP/DNP, Directiva para la formulación
del Presupuesto Analítico de Personal-PAP en las entidades del Sector
Público.
Articulo 3 del DecretoSupremo 004-2008·PCM, que aprueba el reglamento
de la Ley 29091.
Artículos 128 del Decreto Supremo 040-2014-PCM, que aprueba el
ReglamentoGeneral de la Ley 30057.

Artículos 129 del Decreto Supremo 040-2014-PCM, que aprueba el
ReglamentoGeneral de la Ley 30057.

Articulo 6.2 de la Norma Técnica 001- 2018-SGP, Norma Técnica para la
implementación de la Gestión por Procesos en las Entidades de la
Administración Pública, aprobada por Resolución de Secretaria de Gestión
Pública 006-2018·PCM/SGP.

Documento que compendia y sistematiza todos los
procedimientosy servicios prestados en exclusividadde

Ley del

Sub Gerencia de Planeamiento y
Racionalización

Sub Gerencia de Planeamientoy
Racionalización

Sub Gerencia de Planeamientoy
Racionalización

Sub Gerencia de Recursos
Humanos

Sub Gerencia de Recursos
Humanos

Sub Gerencia de Planeamientoy
Racionalización

Sub Gerencia de Planeamientoy
Racionalización
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RUBRO
TEMÁTICO

z
·O
(.)

~
z
<(
(!)o:::o
>-
º1-zw
:!!:
<(wz
<(
_J
Q.

CONTENIDOSDE INFORMACIÓN CONSIDERACIONES BASE LEGAL PERIODICIDADDE
PUBLICACIÓN

UNIDADORGANICA
RESPONSABLEDEBRINDAR

LA INFORMACIÓN

PlanEstratégicoInstitucional(PEI) Aplica a todas las entidadesque confonnan el Sistema J Numeral 5.7 de la Guía para el Planeamiento Institucional,modificadapor J Cuando se apruebe y 1 SubGerenciade Planeamientoy
Nacionalde PlaneamientoEstratégico. Resoluciónde Presidenciade ConsejoDirectivo00016.019/CEPLAN/PCD. se modifique Racionalización

PlanOperativoInstitucional(POI) Aplica a todas las entidadesque confonnan el Sistema J Numeral6.2 de la Guia para el Planeamiento Institucional,modificadapor J Cuando se apruebe y 1 SubGerenciade Planeamientoy
Nacionalde PlaneamientoEstratégico. Resoluciónde Presidenciade ConsejoDirectivo00016.019/CEPLAN/PCD. se modifique Racionalización

Plan de Desarrollo Regional/Local
Concertado Registrarenlace o cargardocumento.

Resoluciónde Presidenciadel ConsejoDirectivo 026-2017-CEPLAN/PCD
que aprueba la Directiva 001-2017-CEPLAN: Directiva para la
actualizacióndel PlanEstratégicode DesarrolloNacional.

Cuando se apruebe y J Sub Gerenciade Planeamientoy
se modifique Racionalización

Plande GobiernoDigital (PGD)

Reportede Cumplimiento,Reportede
Seguimienloe Informede Evaluación

2.3. RECOMENDACIONESDE
AUDITORIA

Aplica a todas las entidadesque confonnan el Sistema 1 Artículo 25 del Decreto Supremo 029-2018-PCM, que aprueba el
Nacionalde PlaneamientoEstratégico. Reglamentode PolíticasNacionales.

Este documento orienta el proceso de transfonnación
digital en las entidades públicas.
Asimismo, sustituye a los Planes Estratégicos de
Gobierno Electrónico y Planes Estratégicos de
Tecnologiasde lnfonnaciónaprobados.

Utilizar el Anexo 02 "Formato para la publicación de
recomendacionesdel infonnede auditoria orientadasa
mejorar la gestión de la entidad" de la Directiva 006-
2016-GPROD,aprobadapor Resoluciónde Contraloría
120-2016-CG.

Artículo 2, inciso a) de la Resolución Ministerial 119-2018-PCM, que
dispone la creación de un Comité de Gobierno Digital en cada entidad de
la AdministraciónPública.
Resolución de Secretaria de Gobierno Digital 005-2018-PCM/SEGDIque
aprueba los "Lineamientos para la fonnulación del Plan de Gobierno
Digital".

Articulo 8, inciso p) del Reglamentode la Ley 27806. Articulo 6.5 y 7.2 de
la Directiva 006-2016-GPROD, denominada "Implementación y
seguimientoa las recomendacionesderivadas de los infonnes de auditoria
y su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad";
aprobadapor Resoluciónde Contraloria 120-2016-CG.

Cuando se apruebe y 1 SubGerenciade Tecnologíasde
se modifique la lnfonnacióny Sistemas

1. Politicas Nacionales:
Anual.
2. PESEM:Anual
3. PEI: Anual 1 Sub Gerenciade Planeamientoy
4. POI: Semestral Racionalización
5. PDRC:Anual
6. PDLC (Provincialy
Distrital):Anual

Semestral 1 Órganode Control Institucional

2.4. INFORMACIÓNADICIONAL

3.1. PRESUPUESTO

lnfonnación relevantey vinculadaal rubro temáticoque 1 Articulo 5, inciso 5 de TUO de la Ley 27806. Articulo 121.2del TUO de la J L d t . 1 t'd d J SubGerenciade Planeamientoy
la entidadconsidere pertinentedifundir. Ley 27444. 0 e enruna a en 1 a Racionalización

Informaciónpresupuesta!

Información que provee el Sistema Integrado de
AdministraciónFinancierade RecursosPúblicos (SIAF
RP) del Ministerio de Economía y Finanzas via la
interoperabilidad.

1 Saidosde balance

1

- .

Articulo 5, inciso 2 y articulo 25, inciso1 del TUO de la Ley 27806.1 Actualización
Articulo 4 del DecretoSupremo063-2010-PCM. automáticamensual SubGerenciade Presupuesto

A la 1 Lo detennina la entidad

\

SubGerenciade Presupuesto

Sub Gerenciade Presupuesto
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RUBRO PERIODICIDAD DE UNIDAD ORGANICA

TEMÁTICO CONTENIDOSDE INFORMACIÓN CONSIDERACIONES BASE LEGAL PUBLICACIÓN RESPONSABLE DE BRINDAR
LA INFORMACIÓN

en Articulo 4 del Decreto Supremo 063-2010-PCM Articulo 5, inciso 2 y
~ Información que provee el Sistema Nacional de articulo 25, inciso 2 del TUO de la Ley 27806. Articulo 3, inciso f y Tercera
CD

4.1. PROYECTOSDE INVERSIÓN Programación Multianual y Gestión de Inversiones Disposición Complementaria Transitoria del Texto Ünicc Ordenado del Gerencia de Desarrollo Urbano yo INVIERTE.PE del Ministerio de Economia y Finanzas Decreto Legislativo 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Permanente RuralLLz via la interoperabilidad. Mullianual y Gestión de Inversiones, aprobado mediante Decreto Supremo
w 242-2018-EF.

z Informaciónde los montos por-o Para estos fines las entidades pueden elaborar
Cñ concepto de adicionalesde obra, cuadros, fichas o bases de datos que permitan Gerencia de Desarrollo Urbano ye::: liquidación final de obra y de los presenlar la información en una versión entendible y Articulo 8, inciso k) del Reglamento de la Ley 27806. Trimestral Ruralw informes de supervsíón, según> accesible para la ciudadania.z corresponda

w Articulo 4 del Decreto Supremo 063-2010-PCM Articulo 8, inciso o) delo Información que provee el Sistema de Información de
en 4.2. INFOBRAS Obras (INFOBRAS) de la Contraloria General de la Reglamentode la Ley 27806. Resolución de Contraloría 324-2013-CG, que Mensual Gerencia de Desarrollo Urbano y
o República via la interoperabilidad. aprueba la Directiva 007-2013-CG-OEA "Registro de Información y Rural
1- ParticipaciónCiudadana en el Control de Obras Públicas-INFOBRAS".
(.)w>- Información relevante y vinculada al rubro temáticc que Artículo 5, inciso 5 de TUO de la Ley 27806. Artículo 121.2 del TUO de la Gerencia de Desarrollo Urbano yo 4.3. INFORMACIÓNADICIONAL Lo determina la entidade::: la entidad ccnsidere pertinente difundir. Ley 27444. Rural
Q.

5.1. PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

Convocatorias, agenda del proceso,

<( agentes participantes, equipe técnico, Consignar enlace Ley 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo Instructivo 001-2010- Hasta junio de cada año Gerencia de Planeamiento,
z comité de vigilancia, proyectos EF/76.01. Presupuesto y Racionalización
<( priorizadoso
<( 5.2. AUDIENCIAS PÚBLICASo
:::>
(.) Convocatorias, agenda, registros de Articulo 24 de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.z los participantes, actas, documentos o Consignar enlace Artículo 17 de la Ley 27783, Ley de Basesde la Descentralización. Anual Sub Gerencia de Presupuesto
-o informes presentados
u

5.3. CONSEJO DE COORDINACIÓN<(
Q. REGIONAULOCAL
(.)
1- Composición, convocatorias, agenda,
e::: actas de elección de los Articulo 11-A, inciso e de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
<( representantes de la sociedad civil en Consignarenlace Regionales. Anual Gerencia de Desarrollo Social y
Q. Participación Ciudadanael CCR/CCL, Actas de Consejo Artículo 99 y 103 de la Ley 27867, Ley Orgánica de Municipalidades.

Ordinaria y Extraordinaria -: ~

5.4. INFORMACIÓN~ ~
Información reevante y vinculada al rubro tematice que Articulo 5, inciso 5 de TUO de la Ley 27806. Articulo 121.2 del T º~~..!~etermina la e~d

Gerencia de Desarrollo Social y
~ .._ I~~ la entidadccnsidere pertinente_djfundir. . ;;:::::

~4. '.~
Participación Ciudadana..•.. . . - ' ..... .-4,µ..\/·---.::

111((~l:l
1 ..,.. ,_.,().,,_.,./'"'\j' ·u_"<:.. A~.J-,-·- -,0-1~

~~
\~ __/

~ l}~ .-, .()\''fcij' Y''o. 6-~ /·'" ~ ~ ·; '/ -- -¡ .• ~, ¡!;:; -c \ "'-"' Ct< O. o» .....-..'\ <I '"'',, ""~··'~ ,_ " ! ~or'.)c.: '1""\nr r<"' -- ;¡; »: • ', ¡;. r» 1 ll>.~~' ;"' \.;f"'I• .••"\:.•.' ~ 1(0 o 1 ,.,;;,-:1::)~1})~-l~.~o-~ . r~r: ·z'""·"\ º mR ~ ~ Q ,,, . ('J ~ " .t_.c·•J: ' r- ~
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CONTENIDOSDE INFORMACIÓN CONSIDERACIONES BASE LEGAL PERIODICIDAD DE
PUBLICACIÓN

UNIDADORGANICA
RESPONSABLE DE BRINDAR

LA INFORMACIÓN

6.1. INFORMACIÓN DEPERSONAL Montos percibidos por las personas al servicio del
Estado

Articulo 5, inciso 2 y articulo 25, inciso 3 del TUO de la Ley 27806. Articulo
8. inciso m del Reolamentode la Lev 27806

Mensual, dentro de los
15 dias hábiles del mes

Sub Gerencia de Recursos
Humanos

6.2. DECLARACIONES JURADAS

6.3 REPORTEDE DENUNCIAS
CONTRA FUNCIONARIOSO
SERVIDORESPÚBLICOS

Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y de
Rentas de la Contraloria General de la República.
Declaración Jurada de Intereses de la Presidencia de
Consejo de Ministros.

Reporte elaborado por el jele o responsable del órgano
de control interno respecto a las acciones realizadaso
las decisiones adoptadas, en relación a las denuncias
que reciba contra los funcionarios o servidores públicos
que incumplan las obligaciones que se establecenen el
Capitulo 1, Disposiciones Generales, del Titulo, 11
Procedimiento Administrativo, del TUO de la Ley
27444.

Articulo 39, inciso 1 y 2 del TUO de la Ley 27806. Articulo 8, inciso g del
Reglamento de la Ley 27806.
Ley 27842, Ley que regula la publicación de la Declaración Jurada de
ingresos y de bienes y rentas de los funcionarios y servidores públicos del
Estado.
Decreto de Urgencia 020-2019, que establece la obligatoriedad de la
presentación de la Declaración Jurada de Intereses en el sector público.
Articulo 12 del Decreto Supremo 091-2020-PCM, que aprueba el
Reglamento del Decretode Urgencia 020-2019.

Articulo 60.4 del TUO de la Ley 27444.

Al inicio, Anual y al
Cese, confonme a las
nonmasde la materia

Trimestral

Sub Gerencia de Recursos
Humanos

Sub Gerencia de Recursos
Humanos

6.4. INFORMACIÓNADICIONAL Sub Gerencia de Recursos
Humanos

Información relevante y vinculada al rubro temático que
la entidad considere pertinente difundir.

Articulo 5, inciso 5 del TUO de la Ley 27806. Articulo 121.2 del TUO de la
Ley 27444. Lo detenminala entidad

7.1. PROCESOSDESELECCIÓN
DE BIENESY SERVICIOS

Información que provee el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE) a través de la
interoperabilidad

Articulo 25, inciso 4 del TUO de la Ley 27806.
Articulo 4 del Decreto Supremo 063-2010-PCM Articulo 8, inciso h del
Reglamento de la Ley 27806.

Actualización
automática

Sub Gerencia de Logistica,
Control Patlimonial y Maestranza

(/)o
(.)

~w
(/)

>
(/)
wzw
lll
we
z
·O
(.)

~
1-zo
(.)

7.2. CONTRATACIONESDIRECTAS
lnfonmación que provee el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE) a través de la
interoperabilidad

Articulo 25, inciso 4 del TUO de la Ley 27806. Articulo 4 del Decreto
Supremo 063-2010-PCM Articulo 8, inciso h del Reglamento de la Ley
27806. Articulo 27 del TUO de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del
Estado

Actualización
automática

Sub Gerencia de Logistica,
Control Patrimonial y Maestranza

7.3. PENALIDADES APLICADAS

Reporte de penalidadesaplicadas. Para estos fines las
entidades pueden elaborar cuadros, fichas o bases de
datos que permitan presentar la infonmación en una
versión entendiblev accesible oara la ciudadania

Articulo 25, inciso 4 del TUO de la Ley 27806. Mensual Sub Gerencia de Logistica,
Control Patrimonial y Maestranza

7.4. ÓRDENES DE BIENESY
SERVICIOS

7.5. PUBLICIDAD

7.6. PASAJES Y VIÁTICOS Decreto Supremo 007-2013-EF, que regula el otorgamiento de viáticos erencia de Contabilidad
para viajes en comisión de servicios en el territorio nacional

~--::-,. .
· Gerencia de Logistica,7.7. TELEFONIA FIJA, MÓVIL E trol Patrimonial y Maestranza

INTERNET ..
Sub Gerencia de Log1st1ca,

7.8. USO DEVEHÍCULOS Control Patrimonial y Maestranza

Registrar información en el módulo de Ordenes de
Servicios y Compras.
Se publican las ordenes emitidas por la
entidad, independientementede su eiecución o no.

Articulo 8, inciso h del Reglamento de la Ley 27806

Articulo 27, inciso g del TUO de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del
Estado.
Articulo 1 y 6 de la Ley 28874, Ley que regula la publicidadestatal.

Sub Gerencia de Logistica,
Control Patrimonial y Maestranza

Sub Gerencia de Logistica,
Control Patrimonial y Maestranza
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DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM

RUBRO PERIODICIDAD DE UNIDAD ORGANICA
CONTENIDOSDE INFORMACIÓN CONSIDERACIONES BASE LEGAL RESPONSABLE DE BRINDARTEMÁTICO PUBLICACIÓN LA INFORMACIÓN

7.9. PAC (PLAN ANUAL DE Constituye un instrumento de gestión para planificar, Articulo 15 del TUO de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Dentro de los cinco (5)Articulo 6 del Decreto Supremo 344-2018-EF, que aprueba el ReglamentoCONTRATACIONES) ejecutar y evaluar las contrataciones, el cual se articula de la Ley de Contrataciones del Estado Numeral 7.5 de la Directiva 002- dias hábiles siguientes Sub Gerencia de Logística,en /MODIFICATORIAS/EVALUACIÓN con el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto a su aprobación y/o Control Patrimonial y Maestranzao DELPAC Institucional de la Entidad. 2019-0SCE/CD denominada Plan Anual de Contrataciones, aprobada modificaciónu mediante Resolución 014-2019- OSCE/PRE.
> Se deberán publicar los laudos y procesos arbitrales,
a:::: asi como las actas de conciliación y procesos dew 7.10. LAUDOS ARBITRALES conciliación. Procuraduria Publica Municipalen Asimismo, para estos fines las entidades pueden>-
en elaborar cuadros, fichas o bases de datos que permitan Articulo 8, inciso 1del Reglamento de la Ley 27806 Trimestral
w presentar la información en una versión entendible y
z 7.11. ACTAS DE CONCILIACIÓN accesible para la ciudadania; o, activar los reportes Procuraduría Publica Municipalw directos del Sistema Electrónico de Contrataciones deliii Estado ISEACEl a través de la interoperabilidad.wo Son los órganos colegiados encargados de seleccionarz
·O 7.12. COMITÉ DE SELECCIÓN al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras Articulo 8 del TUO de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Anual y cuando exista Sub Gerencia de Logistica,

u requeridos por el área usuaria a través de determinada Articulo 8, inciso i del Reglamento de la Ley 27806 modificación Control Patrimonial y Maestranza
<( contratación.
1-

~ 7.13. RELACIÓN DE Información que provee el Registro Nacional de Articulo 5, inciso 3 de TUO de la Ley 27806. Sub Gerencia de Logística,
1- PROVEEDORESSANCIONADOS Proveedores del Organismo Supervisor de las Articulo 46 del TUO de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Permanente Control Patrimonialy Maestranzaz Contrataciones del Estado.
ou Información relevante y vinculada al rubro temático que Articulo 5, inciso 5 de TUO de la Ley 27806. Articulo 121.2 del TUO de la Sub Gerencia de Logística,7.14. INFORMACIÓNADICIONAL la entidad considere pertinente difundir. Ley 27444. Lo determina la entidad Control Patrimonial y Maestranza

Articulo 5, inciso 4 de TUO de la Ley 27806.

Se registra los eventos o reuniones en lo que participe Articulo 16 de la Ley 28024, Ley que regula la gestión de intereses en laen Administración Pública.w en 8.1. AGENDA OFICIAL el titular de una Entidad o un funcionario de la Alta Articulo 15 del Reglamento de la Ley 28024, Ley que regula la gestión de Diario Sub Gerencia de Imagenow Dirección en representación de su institución. Se Institucional<( _J interesesen la Administración Pública.o <( excluye las actividades rutinarias. Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley>U 28024, Lev aue reaula la aestión de intereses en la Administración Pública.
1- u: 8.2. COMUNICADOSY/O INFORMES Sub Gerencia de Imagenuo Texto integro del documento y de manera correlativa. Articulo 5, inciso 1 de TUO de la Ley 27806 Diario
<( OFICIALES Y/O NOTAS DE PRENSA 1nstitucional

8.3. INFORMACIÓNADICIONAL Información relevante y vinculada al rubro temático que Articulo 5, inciso 5 de TUO de la Ley 27806. Lo determina la entidad Sub Gerencia de Imagen
la entidad considere pertinente difundir. Articulo 121.2 del TUO de la Lev 27444. 1nstitucional

<( z Formato de Solicitud de Acceso a la información
_J•Q descargable y editable, dirección electrónica u otros
<( u 9.1. ACCESOA LA INFORMACIÓN medios idóneos establecidos por la entidad para

l~iaGeneralo <( PÚBLICA formular una solicitud de información pública. En caso la Articulo 10 del Reglamento de la Ley 27806
en :;¡:: entidad cuente con un medio virtual para formular una
wa:::: solicitud de acceso a la información, deberá priorizar su
uo publicación en el PTE. ~~~ ~ ,.,_u u. Información relevante y vinculada al rubro temático/ ~5, tnciso 5 de iu~. · . 278~ a. '"'""<l) Secreta~ General<( z 9.2. INFORMACIÓNADICIONAL Lo e ,il~- '~

la entidad considere pertinente difundir. ._.-· Articu 1·2;!.2 del Tll>ftJi;'lfrl.PeY.~~ - : c.·" !!' -~· ~ •V'"''~!"'"""'~<.,, ' : < ----
I '' •''-'"''-""~1if¡ -e rnffl~,.o 1 ~\ ~

~•i. ,, t1.1C;;•c· ,, ' _ ~ -~nu·'"'e ll>~v~i.~
11 \ il(.~ ~ ~li \ e "Q''';/' )}' ~ ~s~~•. ~ \::.'.;.; . ,zy; '"~·f>

' \:~ 5.f. \ 'f." ·c.¡. ~ ~-<);1 rffi '·~]WJO.~ -
"'Ji../ ""\:: ,.1<'N'1f'\\ :..( ~=----··

. >~,,,..........)~º-" ........:---~ b-n1-1 ~a P á o in ;:i 14 1 ~q



• DIRECTIVA N° 004-2022-MPH-GM
"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL SGTIS·-.....;;._..

Municipalidad Provincial de Huaral PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

RUBRO PERIODICIDAD DE UNIDAD ORGANICA

TEMÁTICO CONTENIDOS DE INFORMACIÓN CONSIDERACIONES BASE LEGAL PUBLICACIÓN RESPONSABLE DE BRINDAR
LA INFORMACIÓN

Se debe consignar todas las vsítas que se realicen a Articulo 39, incso 4 del TUO de la Ley 27806.
(/) los funcionarios o servidores públicos en general. Este Articulo 8 Literal n) del Reglamento de la Ley 27806.
<{ registro también contiene información referida a la Articulo 16 de la Ley 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la
1- gestión de intereses, el cual solo alcanza a aquellos Administración Pública.Cii En tiempo real o diario, Sub Gerencia de Recursos
> 10.1. REGISTRO DE VISITAS funcionarios con capacidad de decisión pública. Articulo 13 del Reglamento de la Ley 28024, Ley que regula la gestión de según corresponda HumanosPara efectos del registro se consignan los siguientes intereses en la Administración Pública.w motivos de visita: a) Reunión de trabajo; b) Provisión de Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de lae
o servicios; c) Gestión de intereses; d) otros. Ley 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la Administración
o::: especificandoel motivo. Pública.
1-
(/)

(!)w Información relevante y vinculada al rubro temático que Articulo 5, inciso 5 de TUO de la Ley 27806. Articulo 121.2 del TUO de la Sub Gerencia de Recursoso::: 10.2. INFORMACIÓN ADICIONAL Lo determina la entidadla entidadconsidere pertinente difundir. Ley 27444. Humanos
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Emisión del aviso: (día/mes/año)

Vigencia del aviso: (Indicar si es permanente o temporal}

Información no publicada: (Contenido de información de acuerdo con el Anexo 1)

Rubro al que pertenece: (Rubro de información de acuerdo con el Anexo 1)

Motivo de la no publicación: (Indicar el motivo de la no publicación)

Acciones dispuestas: (En caso de pérdida, extravío, destrucción, extracción y
alteración de la información obligatoria de publicar en el PTE,
consignar de manera breve qué acciones concretas está /<e,/ ~ ~
implementando o ha implementado para la reconstrucción de 1aj(·<:1r:::;'.; ~\
información, si ya se encuentra en proceso de reconstrucción j ;~~~·. ~\' ' ...,·..·.··•·:'º· r- fel area encargada). ;-. ~~~,,.'"º'. Sl~ ~· ,.oo~.;-o"- c-, ·~" A:'"·

DIRECTIVA N° 004-2022-MPH·GM

ANEXO 11

MODELO DE AVISO DE SINCERAMIENTO

Firma manual o digital y/o sello del responsable de del órgano, unidad orgánica o
poseedora de la información

P á g i na 16 139
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ANEXO 111:DIAGRAMAS DEL PROCEDIMIENTO VERIFICACIÓN, REALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL PORTAL DE
TRANSPARENCIA ESTÁNDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

Verificación del Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Provincial de Huaral

e
QJ ~Q VI
"O u ru

C1J N"' ~ e·ü ~ roe·- e
QJ .s ü:
Qj E >
l!) ~

Recepción y
conocimiento del
Estado del Portal de¡... _.,

'rranspa rencia
Estándar

"' "'.ü 11
e "ü
Q) ·~ e
Q) "'l!) ~

Recepción del
Estado Situacional

del Portalde
Transparencia

Estandar
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"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 1 SGTIS
Municioalidad Provincial de Huaral 1 PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

Realización y Actualización de la InformaciónRubro Temático DatosGenerales en el Portal de Transparencia Estándar
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~ ...•. "LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL SGTIS
Municipalidad Provincial de Huaral PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

Realización y Actualización de la Información Rubro Temático Planeamiento y Organización en el Portal de Transparencia Estándar
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Realización y Actualización de la Información Rubro Temático Presupuesto en el Portal de Transparencia Estándar
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"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL SGTIS

-,.,,,;,,,..,.. ..
PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"Municipalidad Provincial de Huaral

Realización y Actualización de la Información Rubro Temático Proyectos de Inversión e lnfobras en el Portal de Transparencia Estándar
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Realización y Actualización de la Información Rubro Temático Participación Ciudadana en el Portal de Transparencia Estándar
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Municioalidad Provincial de Huaral PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

Realización y Actualización de la Información Rubro Temático Personal en el Portal de Transparencia Estándar
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Municioalidad Provincial de Huaral PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

Realización y Actualización de la Información Rubro Temático Contrataciones de bienes y servicios en el Portal de Transparencia Estándar
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"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL SGTIS_.,_.. ..
PORTAL DETRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"Municioalidad Provincial de Huaral

Realización y Actualización de la Información Rubro Temático Actividades Oficiales en el Portal de Transparencia Estándar
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DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM

Realización y Actualización de la Información Rubro Temático Acceso a la Información en el Portal de Transparencia Estándar
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Realización y Actualización de la Información Rubro Temático Registro de Visitas en el Portal de Transparencia Estándar

QJ ~u e,
QJ Qi:e u
ru e
~ :Q
0 V
a. "'~~a: .o::>e,

e
:Q
V

"'E
.Ee
~
QJ
u
e
'º·¡;;;.E i t i ..
QJ ruco

a:
~
QJu
QJ:e
"'V>eoa.V>
QJa:
"'.~e
'"'~o
u
"':!2e::)

Documento de
Respuesta de

Publicación en el
PTE

Publicación de la
Información en el

PTE

Recepdón de la
lnfcrmadón

Revisión de la
Informaciónparasu!----~

Publicación
Emitir Informe de
Publicación al

responsable del PTE
51

Preparación de
Información a

Publicar

Verificación de
contenido de
Información a
publicar según

Directiva
Rubro Temático:

- Registro de Visitas

1+----flO
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DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM

FORMATO Nº 01 - INFORMACIÓN DEL PERSONAL

¡VC_PERSONAL IN_PERSONAL_ fN PERSONAL VC_PERSONAl _REGIMEN_LA VC_PERSONAL VC_PEASONAL »c_PERSONAL VC_PERSONAL _DEPENOENCl C;;,REMUfJERAC t~ MQ_PEASONA iwGRATIFCACI, l_OT1\9S_BEN MQ..p- cOOSERYAGD
_AUC_ENTIDAD ANNO MEs - _DNI BORAL _PATEAOO _MATERl'11Cl _NOMBRES _CARGO A l'.l!IES s- ífl L)NCEtlTIVO EFCIOS• l_TÓTAI. , i:Es • '..

1

1

1
1

1

1
_, ___ - - - - " - --~-



"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL
PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"Municioalidad Provincial de Huaral

DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH·GM
SGTIS

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO INFORMACIÓN DEL PERSONAL

'IN_?:ORSOM!_A'NNQ
.#i_Put..~01-J.!J_MF.$

:vc_P!RSONAt._iJr/!
Vc_PfR50N.4CREOiMf}\_t480fM(

. .
V~PEPSONA(j'ATERNO
ve;f:';Rj~Df¡¡:.f_ ,\.tATifWO
'YCPfRSOi'IALNOM1'RGS
:vc_fi!P.50NAl_CARGO
VC_PfRSOtlALOEPfNOfNC14
j~O,.PfRSONAL.filf1'.-J~JfRACiONfS
iMO_PfJt'iO!/Al,_hONDR/<i>IOS
MO_PF.RSOW.Lifl.'CfNTIVO
¡r.1,~_Pf~NAl__GfMTJfiCAC"@
t~'fO_:>eM0~1t.L0""0$_Qf:Nf.FIC!OS
¡.wo~PERSONAf...TOTAt.
VCPERSOtl>.t 08$ERvt.OONE!.

!;s. el añcenqv~in.gr~¡;~;;lr!gi:>t!'o
r~~!!'11<!:5~ cue t11itt:1-lf el ri:elstro
Aq~í se-va ll.;;o~ot-l·'· los ri;ie~es pi-ro !.~rmato ti:1.10.de este m1H1e_ra:

Eni'Yó

febrero
Mwno

4 1'.b1il

s ~vo
li;.t,W,
Julfu
Ag~o
Setiembre

10 Octuhrto
l t NoYl>tmb11:t

12 rnc:icmbre
E~ e1 OW de! tn1b<1j.¡¡de:r

fa et 'c:;::\mcn tabcret .:i- i'l ::\ia! peeteoer.e e~tl<tl::oj,,d:ir
CAS
11.éelnieN276
Riglmen728/Otros
PAC

fAG
6 PNUO
7 Afl.M f-\lllf.lQ>l<'lrJr»
3 P'"ern~on}stH !Equivale J, j).L.2(15_3()y IJJ..19&461
9· trv d*'I~;vki-0 cMI

Esel ~pt:l(idzipeterncdel b:!lt<l];,dor
es el ape-lfídll tr-aumo- de! tf¡¡ba¡ador
b l:'lm:iroi:mr t.omp!do dd ln<1bnicdcr
E:set €ugo oce tie~ e! traba¡adcr
fa¡d·.ñr~"a laÚ1alMrt~u~ ~!~~abajli!dot
Esfo rt:n:uncrarlon~1 frnb~j~dur.
son los honor"tlcs eue r~{Jf'l;¡.;¡.jtrab.aJ;;i·br
Es d inrentavc QV1:. -er.the e} kncbi:i,j-:dur
ss la~!d;-t;s;clonqu¡¡re-tJ~-e!trabejadcr
~ 1(>$:;tro~~,.,~no::ie1 Q\.i~sceee roet>b!r d ~r¡:.l;(l¡-,,.dtti
Es te :;umo de todo'..i lc-s campos. Hcn.!ldco::; arm:no.nm:ntc
~!as cbservactooesQuepu.eótn tenerecercaeet uabaiae'or

""''"~'"tl~~p¡Q\$Jt-1•<1\••im"'_•••¡¡.~ .

troínbntdn Qmp<J' ·, · · ilpc,.de~to '
VC_PERSON.Ai._RUC_~NTIOAD GENE:RAL
IN_PtRSONAt_ANNO NUMERO
IN_PtRSONAt_MES ffXTO
VC_PERSONAL_DM TEXTO

VC_Pf,flSONAL_RfG!MEN_lA80RAt TEXTO
VC_PEflSONAt_PATf.RNO GENERAL
VC_PE'RSONAl_MATtRNO GE"NERAL

VC_?f;:fiSONAl,_NOMBRO GENERAL
VC_PERSONAL_CARGO GENERAL
VC_Pt:RSONAl.._Ot:Pf:NDENCIA GENERAl
MO_.PERSONAl_REMUNERA<':lONES MONEDA
MO_-P'ERSONAl._HONORAR105' MQN:¿QA

MO_P E'RSONAL_lNCfNTIVO MON€"DA.
MO_PERSON4l_ GRATlFICAC!ON MONEDA
MO_?E.RSONA'l_OTROS_SfNfFICIOS MONEDA
MO_PERSONlt.l._TOTAl MONEDA
ve PERSONA\.. OBSERVACIONES GEN-ERAL
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FORMATO Nº 02- PASAJES Y VIÁTICOS

FK_FUE_flN VC_RUC_EN rn_VIATICO CH_VIATICO VC_VIATICO ve VIATICO lvc VIATICO VC_VIATICO
DT_VIATICO

DT_VIATICO
VC_VIATICO VC_VIAT!CD :oc_VIATICD

OC_VIATICO OC_VIATICO VC_VIATICO
ANCIAMIEN s_MEs ¡s_AREA S_USUARIO S_FECHAS_R S_AUTORIZA:s_COSTO_PA S_RESOLUCITIDAD S_TIPO S_RUTA S_ANNO S_fECHAS S_RUTA S_VIA_N S_TOTAl_NTO s HORNO CtON !SAJES N ON

' :
' : '

' '

' '
' '
' :

''
' ''

' '
' :
' ' e

' '
' '' '' '

:
' :
' ''
' ' r-'
' : ~

'' '' ' '' '' ' ·.•···=- ~· ~·..•,.. ~· ·-~---~ --. .. ' - ' '' ' " ,, ' '' ' ' ~'" '' "' -
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"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL
PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"Municipalidad Provincial de Huaral

DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM
SGTIS

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO PASAJES Y VIÁTICOS

¡,C;;u;::ENfLW!J
oc Y...:n:ui_ TR'l

14.:. /.".4 r.¡-;;m_.:.'AQ
íCi-1-:lJ:mA.f.S'"

l.(:H4li:fj![_ 1WA
¡;e,,.,....Jrca:r..~
177-W.:.')fXJ!L.Fl'CH.6
07;,, ¡..µ~,'"EO#t.Z~7Cf'">!W
~C.Hifl!at:i,fll.JIA
f<C ·~:rcos:...Ai/TJ(;i!';ll_"'D/
.a:. '44.r.t"U.:tcmm_~~i.1V
IX. ,YAfil'U:t t«:t.N
IX;, !1'4!.tm !OT4.L,A1

V..47A-"TJS.~..4Lt:DV

llt>-0urs.o3' Onfirnuios
ll1l:'i:lurn1:s Oiw<>l~cnte Roo<1~d-<1doS'
'n~...-n;is p~ 0p •••.;'l'P·Ofk>l;olos -:loC1odito Ínt.PfAO
R;¡,i.,w~10pM Op~oi>fl'.OfH:ll;¡flll'i>do t;:,o¡.~(I t:1Mornu
RIH.'ISU\i~' 0~1íll,:l<m~!' OfM:lilW.ld" Cu~diio
Oool><J.flln.,i. 11T1anf"1tn<lt<1"
'Canon, Soh:ieo.lnMI. ra.g..MIH )l_fH.,.ticlip1).Cionl:'$
P~io1p_;x¡¡,¿¡"'enrvnla1< df> ••dun~
ConoiPl.i(ljorwsa lnnrl~ ·
fll<1d11tM Co..lfl~~;.e¡~,M..n1e111.;ol
1•••pu •.•:.iw;Munic;lptlll"'~

. ¡;:••••on )' .:Jobo=anon_..,Sl,,J~,., u:nt• d.,-·"'d':"'"""" y p..-1K,I
ll.X::d.o\a erJ:<l:.d
f$ ~<ipQÓi~'~(ó><¡t•º"~:i-~~~f'"«~'\1$"'~1<>;:,;i ~t">U-'1><»0("

1 N~lo!ln,¡1 }
z lt11:t'm~~E>•~«o~~ol,o•••~}ól>w,=•
'2 TolNIOCtfO
3 ·f~ltl;:,,I
4 ./IMt'O""l•.•Ht'jtft'
s ·#l""l!"(>'fkw>al
6 . i:C.no~:f;.,..f"luVo.a!, ·~·~,..,º~..~~

f.,b •.;,"'
M~•
AM!
Mttyo
.lurlio
Julio
Ago:$Cl<1
Sl?tlo1mitv,,.
0<1tvh1~
N<HiK-ro\01.,.
Oi'oíc-mt...,

f.~.••1~""'""'~0¡..,¡i~~.:lot!;b°:,¡"'l"';:x<t.~;tVl:¡ij""'
E~..J"'lirl:a.,do¡.l<op<><~<in:.quo~., ~ 0•:;¡<11
L.;if~h.11<;N-ol<ia.
L.;if..-if..06'1.-1()1.-W
bicn"~Q.l'!'"•"'"'~~~hper;:;-:o....,¡:;-orttf;i:Ln11>0Pi"'"•tirr><t
Ñ~¡,,..,é.o;.,,cb:ms 'l""" ¿,, r...ZIUt=<"i<,~cin?.v ••.,¡~•~<>
C<;.;!:odofQ;p,.,,.;i~~ ,
l<Ji{>!):'i"'*~l~i)Oi-Q'><!!,_, l;¡cQ!('!o¡~
Tq¡,¡ do-'<ii.ii<:.m ~<.::l.yendti~lti;,~ei;,.
l<o t~Wi<.H'it;I\ i::M j,;. (1(•1'-h!!p.;.1:>ó11 ~ 3.¡,¡.. J.. ~i••to

~f,;Yj %0y:;~9 r~ :~• ~""r:,
' M~diiJ:HJ~llU»tliOJ!~~t" ;"'~•+*·~~~*',..~ ~)ll'd-~~· '1

''

Fíe_FUE_FINANCIAMIENTO
ve_RUC _ENTIDAD
CH__VIATICOS.Jl?O

CH_VIATICOS_RUTA
VC_YIATICOS_ANNO
VC_VJA.ncas_MES
vc_v1Ancos_AREA
vc_VIATICOS_USU~\R!OS
OT,...Vl.A.TICOS _FECHAS
OT_VlA neos_fECHAS _RETORNO
vc_VIATICOS_RUTA

ve Vl4TICO.S hUTORIZACION
oc=vecnccs =COSTO - PASAJES _N 1MONtDA
OC_l/!ATICOS_VlA_N MONEDA

GEN!;RAl

GENERAL

GENERA!..

6E.NERAL

OC_VIATICOS_TOTAL_N
ve VIATICOS RfSOl..UC!ON

MONEDA
.C:ENERAL
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• DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM
- "LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL SGTIS,,_,.,~

Municioalidad Provincial de Huaral PORTAL DETRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

FORMATONº 03- PUBLICIDAD

'
-- -- - -- -- - - - -

1vc_RUC_ENTI
FK_FUE_FJNAN VC_PUBLICIDA VC_PUBUCJOA VC_PUSLICIDA VC_PUBLICIDA VC_PUBLICIDA VC_PUBUCIDA DC_PUBUCIDA

VC_PUBLICI DA
CH_PUBUCIOA

DC_PUBUCIOA
OC_PUBLICIOA

OC_PUBUCIDA VC_PUBllCIOA

1DAD CIAMIENTO D_ANNO D_MES D_BIENES D_PROCESO O_CONTRATO O_OBJETO O_VALOR_REF
D_PROVEEOO

O_RUC
D_MONTO_C

D_PENALIOAO
D_COSTO_flN O_OBSERVACI

R ONTRATO Al ONES

1

1

1

1

1

1

1

- - --
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• DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM
' "LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL SGTIS

'•...•._ ••..
Municipalidad Provincial de Huaral PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO PUBLICIDAD

vc_~fJIJl/úl)JID_Af;.•to
VC_PU!.ll,lúCA.;>_M~$

'V(_PU!'HODllO]ROCfSO
·v.;:_;uaUCiCAD·'º~IT;ATO
'V<:_:F'..J!JHCIOAD_O~HC
oc.weuoose;V"t..lOil_Rn
Yc_;:oV!!IW:mA.D_P~ffii!:E.DO:i
C~JU!Ll<:'.101..!)_RUC
OC:_fü~L1C10:.D_t.1~rc_cot~TO
'OCJIJ!l_LIOO~O_PfN~'!.lOAO
CCJ1JSLlCIDlo!l _cosro_m·IAl
VC ?U!ILtC!:l-AO0-!5E.:CVJ.!:Kll</ES

suc di 1<1e-nllatl:i
ÓO Rtcuno' Ot~kt>
'ó9 l\t(!Jt'º'l)kt{taMeJ\Wft«¡j¡di(IO¡
Ít a:ecunor po1 ~K: Otkl~lef.ee Ct'~ly:i.li'l~
'u x«Ul'SO!.por~1ic. orldattt ee oiedltti httl'tw;t

::: =:=~:~~~,.~dito

Úl Gmon.~ec.JflOll. 1e¡r.llUs~pm!cfi:;ado~'
'os P~nir;¡,;.dónenre.llQldi.~.n
o~ coou\buc~~flJl'l(!(M
'01 seeee ee c.omi>e~1dót1M1tnkl-ili
~IJ llll{>llt>llO~Ml.lnlfijl>llt~
'lt {;•l]l"lr\y ..obr~~"OOll."!:j!¡0li<l'h [°"Fii"'Jk <!>di"'"~~y poort\~ipNÓ<J<l •. I
e, r~itñ::i ~r:.que-•n~t.5~ l!"i~.;,,,(')
E~:d tTI('~:o~ve.i~t·~~·~I '"'-iÍ~trp
"'1;1.Ji 1.:ov~"~QIGC,ctlo~ m::-'i:~pe:ro<!'r: fm<!',1'.110l~'-l":C- ri.e-.,;icumon~-&·
01 (n.,rD
07 friJfll'fO

Ol J.'louo
~ Abr>I
os M.!.yo
06 JU!Üa
07 lulio

Di ~"'"'º
~.~\~!In'
10 Oc:IUIMe-

11 H~IM<'
11 {N~.,

llR~~~~-~~
~~::Í.C$~~~1Dt'"!fi
. -~~""""'~""'"""'~-

~-iel topefl~l?len11""••n.,, ,,.,,itr.ir-.rla

'""~'llkiu
.l.Qui~t!,;;;a taJOCit ¡;,¡ ~lui':•it"~de CU<"U,íHO

r.~ul!~V"• ¡¡ eoltX:ol ;il rJ~mbr<o: ll<d ~·~(<o
4tlui:i:il vi i1COl"O<.Olr<ti Mon~~dii!l S""''itic,, V4lo< ;:.,11;11i!<Jei'li~

4Qul iif!·~l!ritl:ll!Xitr 1.! Nti<m~rl!' d~ '" f.mp<t!S<>

A!H•Í .!& ,¡¡¡ •• ~OIO{:if t!I Mon~elJ¡f( -Soii';l!!O ee: C~mi:a~o
t..aur 'se "~ ¡¡ coloctr t:f Monw-tle! ~er.ttlo ce 1a p.,.-.-.,iwa11 ue1 Cot•Hí<•O

Nof{lbte de.Camn&· tfo¡;(ie fonnalo
\IC_RVC_ENT!OAO GENf:l\At.
F!C_FUE]l!\l~NCIAMIEl'!TO 1('XTO
V(.:_PUUUODAO _AN.!110 GENC.R::.I.
VC_-PVBLIClOl..O_Mt.S TO:TO
vc_J>VOLIC10AO_l:UENES GlNf.B&.l
VC~PUBUCIOAO_PROCESO G(NERAl
VC_PU8UC10AD_CONTQATO GF.NER.Al

VC_PUl.IUClDAD_O&lfTO GlNf:R.At
OC_P\JBLICIOAD _\'A 1.QR_RU MONE-.OA
VC)"'JULJC.tDAD_P.ROVffOO~ GENf.f(Al
CH_PUULt1;;tOAD_~UC GtNf'RAl
OC_PV6llCIOAO_MON1'0_CONlRAIU MONEO A
OC_'P\JBUCtOAO_PENAUDAO MONH)A
OC_;P\ml.t(';IOAD_COSTO_flNA! MON!:DA
ve PV8UCIOAO OílS~F<VAClONES GfNf.R.Al
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"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 1 SGTIS
Municioalidad Provincial de Huaral 1 PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM

FORMATONº 04- TELEFONÍA FIJA, MÓVIL E INTERNET

RUC AÑO MES TIPO TElfFONIA AREA PERSONAQUE SEASIGNA PROVEEDOR CARGO tMPORTE
)vc_RUC_ENTIOAD VC_TElffONIA_ANNO VC_TELEFONIA_MES IN_TELEfONIA_TIPO VC_TElEFONIA_AREA VC_TELEFONIA_ASIGNADO VC_TELEFONIA_PROVEfDOR VC_TELEFONJA_CARGO OC_TElffONIA_lMPORTE

1

!

1

1

1

1

. . . --
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~(~ DIRECTIVA N° 004-2022-MPH-GM
"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL SGTIS'\¡;;¡Y ,.....,_..••.
PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"Municioalidad Provincial de Huaral

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO TELEFONÍA FIJA, MÓVIL E INTERNET

'l.Telefonla
11ve RUC fNTrDAD
ve•..TEléFONIA_ANND
vc_THEFONIA_ME5

Esel RUCde I~entidad
Se ccícca el año
Aqulse ••.•a colocar los meses pero en ncrneros, de esta manera:

01 Enero
02 Febrero
03 Mano
04 Abril
os ""'"º06 Junio

07 Julio
08 A.go5to
09 Setiembre
10 Octubre
u Noviembre
12 Diciembre

l'IX'efentplo: ~dmesJM.fehrerose oo!oic.tril!4
fturMJO01061 esOCtubrcQ? c.oloulá 1ov asl

&u<IM~ eereru.ncaeateee.

fl« elemµla: Sicl tipo de tele:IDno es flJuse.1'.:Glorctri :r:
yd8Jn6vllse-UJbta1~1.

irN_ TfLfFONIA_ nPO Secolocaráel tipo de teletonc en numeras:de acuerdo arconcepto señetedc:

1 MovU }
2 Fijo
l Internet

Secerceeel area u ctrrrna que ut1l12ala hneil u~lefÓnicA
Se coloca la persor~a a qwen tee asignado el teletono
Carsode tapersona
Proveedor del servido

ve_TEtEFONtAJ-RfA
ve_ TElEFDNIA_ASIGNADO
vc_ TEtEFONtA_CARGO
'VC_TftEFONfA _PROVEEDDR
·'DC TElEFONtA lMPORrE

Nombre de campo TiDO de form;¡to
VC_RUC_ENTIOAO GENERAL
vc_TELEFONJA_ANNO GENERAL
VC_TELEFONIA_MES TEXTO
IN_TELEFONIA_TIPO GENERAL
VC._TELEFON1A_AREA GENERAL
VC_TELEFONJA_ASIGNAOO GENERAL
ve;TELEFONIA_CARGO GENERAL
VC._TELEFONIA_PROVEEOORGENERAL
OC THEFONIA IMPORTE MONEDA

Página 3



"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 1 SGTIS
Municipalidad Provincial de Huaral 1 PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANCAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM

FORMATO Nº 05- ORDENES DE BIENES Y SERVICIOS

FIUJ.DRCULTPD iN.rnoEN...ANMJ ltLDRDEN..MES VC_OROEN_AUC VC_ffiDEN...PERIOOO VC_CHJEN...MJMERO VC_ORDEN_MJMERO_SIAF OT_OROEN.._FECHA OC_OROEN.....MONTO VG_OROEN_PROVEEOOR VC_OROEN_OESCAIPCOO

---- ..-.·- ~-- .... ·-"' ··-·-~..--·- - - - -~---- " - ----
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• DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM
"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL SGTIS

.•...•___ ....

Municioalidad Provincial de Huaral PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANDAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO ORDENES DE BIENES Y SERVICIOS

Esel tipo de orden a registrar:
1 Compra
2 Servicio

!N_ OROF.N_ANNO
IN_ORDfN_MfS

Afio
Aquis~va a colocar los meses pero en formato texto, d~ estr.1 manera:

1 Enero
2 febrero

Mano

• Abril
Mayo

s Junio
7 htlio

• Agosto
~ Setiembre
10 Octubre.
11 N-O'Yiemhre.
t:>. Okiem.brp

ve_OROf'f'I _RUC:

ve._ ORüf.N...,PERtODO

VC_ORDEN_NUMERO
VC_OROC.N_NiJMERO_SfAf
or_ORDEN_f-fCHA
DC_ORDEN_MONTO
ve_ORDEN_ POOVf.CDOfe
ve ORDEN CJESCRIPCtON

ílUCne ta entidad
fS el pertesro de I¡¡Orden, puede ser la ÍP.Chi.1pero en letras.
(1numerode laOrd~m
Numero del $1AJ
Lafecha de la orden
EJmontade la Orden
[!nombredel proveedor
El detalle. de la Orden

Nombre campa:
FK_!D_ORDEN_TIPO

lN_ORDEN_ANNO
!N_ORDEN_MES

V~_ORDEN_:RUC
vc_OR.DEN_PER!ODO

vc_ORDEN_NUMERO

' lipo de lormatO
GENERAL
GENERAL
TEXTO

GENERAL
GENERAL
GENERAL

DT_ORDEN_FECHA
OC_OROEN_MONTO

ve;OR:OEN_NUMERO_SlA.F 1GENERAL
FECHA
MONEDA

ve ORDEN P~OVEEDCR IGENEMt.
VC_ORDEN_OESCR!PCIONGENERAL
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FORMATONº 06- USO DEVEHÍCULOS

VC_ENIDAO GLVEHICULOS CH...\lfHK:ULOS CI{_VEHJCULOS VC_VEHICULOS VC_VECHIOJLOS VC_VECH!CULOS llC_CARGO_ACTIVIOAO VC_VEH!CULOS_ TIPO VC_VEHICULOS OC_VEHICULOS_COSTO VC_VEHICULOS_SOAT VC_VEHICU.. VC_VEHC:lLOS_
_RUC _ANNO _MES _CLASE _CLASE _CHOFER _ASIGNADO_ A _OTROS _COMBUSTIBLE _RECORA!DO _COMBUSTIBLE _FEG_VEN DS_PLACA OBSERVACIONES
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DIRECTIVA Nº 004-2022-MPH-GM
SGTIS"LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y LA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL

PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTANCAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL"

AYUDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO USO DE VEHÍCULOS

2. Vehlculos
vc_EN71DAD_RUC
CH,...VEHICUlf?S.-ANNO
CH•.•VEHIC'UtOS.•MES

RUCde 11enUd.ild
At\o del gasto
Aqulse V.la colocarlosmese~pero étl formato texto, de esta manera:

01 Enero
02 Febrero
Ol Mano
04 Abril

º' ""!ªYº
06 Junte
01 Julio
08 Agosto
09 seclembre
10 octubre
11 Noviembre

P(lf.fjempo:SIrima él Jebrero se «llot.atáei
nomao 02 o :.i es Oct:A:ircse rolGcari 10v ul

~=lePt"tonum:a~tectri.

vc_vEHICUlDS..,CLASE
VC_VECHíCUlOS,_CNOFER
VC_VECHICUl..OS_ASIGNADO_A
vc_CARGO_ACnvlDAD_OTR05
ve_ VEHfCUtOS_TlPO_COMBUSTIBLE
ve, VEHICUtOS_ RECORRIDO

12 ütctembre
son ' erasesd~,;;~;c.ulo,estos son:}

seguridad
Pool

4 Operativo
Esel UPo de carro (Automov!l,-comb1,etc.)
rs el nombre del chofer
Esel nombre de la persona a quien SQ'le .:>S•gnael venrcetc
Que .1Ct1v1dadreanza tape~s~naenc.;.rg;ida
Esel tipo de ccmbcstroteque ese el ecto
Esel kucrnetrc que· recorre.

CH,.. VEHICULDS_CL.ASE
• • '' u

Porojeinpla!!-1 •• _ •••••••••••
et Of.'c"rnthlose colo:c.J:rü4~ui es

Pool Jt'toftJ<itlul -'.Y mi
!\UC~nt..

OC_VEHICUtOS_COSTO_COM8USTIBLE 1Esel (~SIOdecombus~t~I~
i/C_ VéHICUt.OS_SOAT_F!C_ vs«
ve_ VE'HlCUlOS_PLACA
vc_ vtHICUt.05_ óBSEAVACtONéS

~(!ch.ade vcncumento del SOAl
1>13CJdol vehtcutc
observecronesque pueda tener.

GENERAL
CH_VE't-llCULOS_ANNO GENiRAL

CH_VEHICULOS_ME5 TEXTO

Cl-t_VtHICULOS_ClASE GENERAL
VC_Vi::HICULOS_ct.ASE GENERAi.
ve_V~CHICULOS_CHOFE.R GENERA!.
VC_VtCHICUlOS_t.SIGNADO_A GENERAi.

VC_CARGO_ACTIVlOAO_OTROS GENER..ll

VC_VEHICULOS_TIPO _COMBUSTlBtE GENERAL
VC_VEHICULOS_RECORRIOO GENERAL
OC_VHOCULOS _COSTO_ COMBUSTIBLE MONEDA

VC_VEHICULOS_SOAT _fEC _VEN FECHA
vc_VEHICULOS _Pt.ACA

ve VEHICULOS OBSERVACIONES

GENERAL
GENf.RAL
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